
     
 
 
 

 
 



 
 
 

AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 
VILLAGE SANTA CRUZ 

PROMOTOR: INVERSIONES CEMEWU, S.A. 
 
 

1. Con relación a la no coincidencia del área en las certificaciones del Registro 
Público, presentadas en el Estudio de Impacto ambiental, es necesario realizar las 
siguientes aclaraciones: 

 En efecto, el área actual de la finca N° 30379955, código de ubicación N° 
2506, es de ocho mil ciento ocho metros cuadrados con sesenta decímetros 
cuadrados (8 108.60 m2). 

 El área anterior de dicha finca era de siete mil metros cuadrados con setenta 
decímetros cuadrados (7 000.70 m2), incorporándole un globo de terreno, el 
26 de agosto de 2022, cuya área es de mil ciento siete metros cuadrados con 
noventa decímetros cuadrados (1 107.90 m2), para sumar un total de ocho 
mil ciento ocho metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados (8 
108.60 m2), que es la superficie actual de la finca (adjunto copia de 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público). 

 En consecuencia, de lo anterior, todos los documentos donde aparezca 
anotada la nueva superficie (8 108.60 m2), son correctos (se adjunta 
Certificación expedida por el Registro Público de la finca N° 30379955 con 
la superficie actual). 

 Se revisaron las coordenadas del polígono de la finca N° 30379955 
actualizada. En el siguiente cuadro se anota el resultado de esta revisión: 
 

FINCA E N 
30379955   

1 575507.414 944400.821 
2 575550.741 944494.044 
3 575612.497 944465.342 
4 575628.370 944457.970 
5 575601.800 944400.710 
6 575586.200 944408.250 
7 575569.170 944372.118 

 
 Es necesario aclarar que la Resolución N° 309-2022, emitida por el 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial fue aprobada el 13 de 
abril de 2022 y posteriormente, el 26 de agosto de 2022, se anexa un globo 
de terreno a esta finca, aumentando su superficie, razón por la que en la 
resolución aparece la superficie anterior de la finca 30379955 y no así la 
actual. No obstante, para lo que concierne a la asignación de suelo (C-1), 
esta sigue aplicando para la misma finca. 

 



2. Para el caso de la certificación de la sociedad, se debe considerar como válida, la 
fechada el 2 de febrero de 2023. 
Para el caso de la certificación de la finca N° 30379955, se debe considerar como 
válida, la fechada el jueves 2 de enero de 2023.  
Para el caso de la certificación de la finca N° 30386214, se debe considerar como 
válida, la fechada el martes 12 de abril de 2022. 
(Se adjuntan las correspondientes certificaciones). 
 

3. Los colindantes de las fincas son. 
Finca N° 30379955 
 
Norte: colinda con calle existente, rodadura de tosca que conduce a carretera Santa 
Cruz y al resto de finca madre. 
Sur: colinda con terreno nacional ocupado por Francisco Rodríguez y con finca 
30386214-2506, propiedad de Inversiones CEMEWU, S.A. 
Este: colinda con finca N° 30386214-2506, propiedad de Inversiones CEMEWU, 
S.A.  y con resto libre de la finca 30384792-2506, propiedad de Inversiones 
SANTA CRUZ, S.A. 
Oeste: colinda con finca 53059-2506, propiedad de Victorino Ulises Quirós 
Mosquera; con finca 30380943-2506 de Heidi Mabel rubio Reyes y con calle 
existente, rodadura de tosca que conduce a carretera Santa Cruz. 
 
 
Finca N° 30386214 
 
Norte: colinda con resto de finca 53059-2506, propiedad de Victorino Ulises 
Quirós Mosquera. 
Sur: colinda con calle existente, rodadura de tierra a carretera Santa Cruz, fin de 
calle. 
Este: colinda con resto libre de la finca N° 53059-2506, propiedad de Victorino 
Ulises Quirós Mosquera. 
Oeste: colinda con terreno nacional ocupado por Francisco Rodríguez. 
 

4. En efecto, hubo un error de concepto al anotar los resultados de las opiniones de los 
encuestados. Lo correcto es que el 90% sí tenía conocimiento del proyecto y un 
10% no tenía conocimiento. 
 

5. En efecto hubo un error de escaneo del documento. Se presenta en el CD adjunto 
copia de las firmas de los consultores con la fecha del documento original que se 
presentó en el Estudio de Impacto Ambiental. 
 

6. El proyecto no contempla piscinas. Se realizó la corrección en el plano (se adjunta 
copia del mismo). 
 

7. Se procedió a realizar la prueba de percolación del campo de percolación y se 
sometió a evaluación del MINSA. Al momento de presentar este informe de 
ampliación a MIAMBIENTE, Regional de Coclé, no se había recibido el 



documento revisado, de vuelta, por lo que adjuntamos una copia con el recibido. 
Una vez tengamos el documento revisado por el MINSA, estaremos haciendo 
entrega del mismo a la Regional de Coclé de MIAMBIENTE. 
 
Para los efectos de la  posterior construcción del campo de percolación tomando en 
consideración los resultados de la prueba realizada, el ingeniero constructor de 
dicho campo tomará en cuenta todos los datos técnicos a fin de que esta 
infraestructura cuente con la capacidad y área necesaria para un buen 
funcionamiento.  
 
En el siguiente cuadro presentamos las coordenadas UTM – DATUM WGS 84, de 
los dos tanques sépticos, del campo de percolación y del pozo a construir. 

 
DETALLE E N OBS 

Tanque séptico villas 575644.00 944345.00  
Tanque séptico 
restaurante 

575584.85 944368.41  

Campo de 
percolación 

575598.00 944363.31  

Pozo 575590.46 944405.88 Distancia del sitio 
del pozo al campo 
de percolación de 
82 metros, aguas 
arriba. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 


